
Núm. 152
17 de octubre de 2015

Fascículo 212 - Sec. V. - Pág. 42285

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

15271 Baja padrón habitantes

Decreto de Alcaldia

Visto el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, que literalmente dice: “Los ayuntamientos darán de baja de
oficicio, por inscripción indebida, a las personas que figuren empadronadas incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 de ese
reglamento, una vez comprobada esta circunstancia con el correspondiente expediente, en el que se dará audiencia al interesado. Ese deberá
comunicar el municipio o país en el que vive habitualmente y solicitar, por escrito, el alta en el padrón municipal o registro de Matrícula de la
oficina o Sección Consular correspondiente. Dicha solicitud será tramitada per el ayuntamiento que acuerde la baja de oficio. Si el interesado
no manifiesta expresamente su conformidad con la baja, esta sólo podrá llevarse a término con el informe favorable del Consejo de
Empadronamiento”.

Visto el artículo 54 del que dice: “Toda persona que viva en España, está obligada a inscribirse en el padró municipal donde reside
habitualmente, si vive en más de un municipio deberá inscribirse únicamente en el que habite durante más tiempo del año”.

Dado que, en los casos de referencia se ha dado audiencia a los interesados, tal y como queda reflejado en el correspondiente expediente de
baja.

Dado que el Consejo de Empadronamiento ha informado favorablemente el referido expediente en fecha 02/10/2015.

Visto el artículo 2.1 1º de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que otorga al alcalde una competencia
residual cuando establece: “las demás atribuciones que expresamente le atribuyen las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las
Comunidades Autónomas asignen al municipio y no atribuyen a otros órganos municipales”.

Por todo ello :, RESUELVO

1- Declarar la baja de oficio, por inscripción indebida, expediente de renovación padronal,  a las siguientes personas:

-ANGEL ROBERTO ARIAS MARTINEZ
-ROBERT BATKA
-HILDEGARD KATH BERGER
-KATRIN BRIGITT BOCK
-TOMASZ BUKOWSKI
-MERET NORA BURGER
-LORENA ELIZABETH CARDENAS BARRERA
-OPHELIA CHICOT
-JOSEPHINE HANN DENNESS
-KEVIN JOHN DENNESS
-KAREL RENNE GELDOF
-DIMKA GEORGIEVA GEORGIEVA
-ANDREAS CHRIST GERLACH
-ANNETTE GOHLKE
-ESTER HAUSER
-ZSOLT HORVATH
-SAMUEL THOMAS JOLLY
-GEERT ANTONIUS JONG DE
-CAROL JULIE KIMBERLEY
-ROBERT JOHN KIMBERLEY
-SYLVIA AMALIA KLEEP
-MAXIMILIAM KRAEMER
-CRISTIAN MAXIM LIBERATORE
-SILKE LIEBERTZ
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-JOSE ERASMO MAZA MACAS
-MIGUEL PEDRO MENDES RIBEIRO
-KIKI DREYER MIKKELSEN
-GEORGE ARTHUR MILLICHAMP
-JUDITH ELIZABETH MILLICHAMP
-LEWIS PHILIP MILLICHAMP
-PHILIP JAMES MILLICHAMP
-YVETTE FRANCES MILLICHAMP
-ADRIANO OPUSCOLI
-WOLF KASPAR PANIZZA
-WOLFGANG PIEGSA
-MARIA VAN SOEST
-SUZANA INES TERNUS PURPER
-HEINZ MANFRED THIEVEBEN
-ARON URSU
-URSULA WERMTER
-ANITA WILMONT

      

Campos, 7 de octubre  de 2015.
        

El primer teniente de alcalde
Sebastià Sureda Mas 
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